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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30
» 12 » » 22,50 » 45

■ suscripciones so solicitarán an la Administración 
«BourriN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
■Á'ndo Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
Us de fuera podrán hacerse remitiendo el importo 

i-Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
rícripción. Este es adelantado. , 

cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
uiis y dirigidas á nombre del Administrador. 
Los números que se reclamen después do transcurri- 

rustro dias desde su publicación, sólo se servirán 
i. precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
«mente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C imco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio do remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

yitorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días
• ’* promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

hs disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
princia desde que se publican oficialmente en ella, y desfie cuatro 
^«después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
■noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secn tarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín ,coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

__ PARTE OFICiAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s

pS- M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
‘"-'na Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
, ílncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
.‘‘Z y.Doña María Cristina, continúan sin novedad 
“ su importante salud.
7 igual beneficio disfrutan las demás personas de 
■AUgusta Real Familia.

(Gaceta 22 abril 1913).

__ SECCION QUINTA

PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE ZARAGOZA

p Edicto.
‘í.V exP6dieiit0 gubernativo incoado contra 

propietaria de la escuela nacional de 
,?s sexos de Purroy D" Amparo Manzana, 

eiám 8(10 la Superioridad la siguiente resolu-

exPediente gubernativo seguido con
Maestra de escuela de asistencia mixta 

por abandono de destino, el Consejo 
diente UCC^n P^^ca ha “iformado lo si- 

expediente instruido a instancia de 
eontpa ] loeal del pueblo de Purroy (Zaragoza) 
:"^bl i yaesb*3 de la escuela mixta do dicho 

0 Amparo Manzana Cárceller:

P sultando que aparece bien probado en e 
expéuiente que la citada Maestra revela escaso 
celo en el cumplimiento de sus deberes y obliga
ciones, por lo cual el Consejo universitario pro
pone unánimemente que se la declare incursa 
en el art. 171. de la ley de Instrucción pública, a 
la vez que se amoneste pública y severamente 
a la Junta local de Purroy por su poco interés 
en bien de la enseñanza: _

Resultando que a juicio del Negociado no 
procede aplicar a la Maestra en cuestión el ar
tículo 171 de la ley de Instrucción pública, sino 
el 170 de la misma ley en relación con el caso 
3.° del Real decreto de 20 de diciembre de 1907, 
o sea la imposición de un año y un día de sus
pensión del servicio:

Resultando que el local de la escuela de 1 u- 
rroy es de pésimas condiciones, careciendo de 
luz y ventilación y estando adosado al cemen
terio y a la iglesia del pueblo, con riesgo evi
dente para los alumnos que concurren a la 
mencionada escuela; .

La Comisión, de acuerdo con el Negociado, 
propone que se aplique a la Maestra de Purroy 
D.R Mercedes Manzana Carceller lo prevenido 
en el caso 3.° del artículo 32 del Real decreto 
de 20 de diciembre de 1907, y que se proceda; a 
la clausura inmediata del local destinado a es
cuela pública, teniendo en cuenta las ya citadas 
pésimas condiciones que se mencionan en el in
forme del Inspector provincial de primera cu- 
StíflH DZcl

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver como en el mismo se propone».
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Lo que se hace piíblico en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para que llegue a conocimiento 
de la intesada, cuyo paradero se ignora.

Zaragoza, 22 de abril de 1913.— El Goberna
dor-Presidente, José Boente.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
a la plaza de Escribiente de Secretaría de la 

Diputación Provincial.

Los aspirantes al mencionado cargo, que a 
continuación se nombran, se servirán presen
tarse el sábado 26 del actual, a las diez y seis, 
en la Dirección del Hospital de Nuestra Señora 
de Gracia, para ser reconocidos facultativamen
te por los Médicos de Beneficencia.

D. Gabriel Román Martínez.
D. Enrique Javierre.
D. Saturnino Martínez.
D. José María Pérez Tenesa.
D. Manuel Casas Pallarés.
D. Alfredo Cortés Dorel.
D. Liborio Bartolomé Moreno.
D. Enrique Moreno Goser.
D. Ricardo Cañizares Vicente.
D. Francisco Valda Villanova.
D. Alfredo Roque Gracia.
D. José Colás Aguilar.
D. Oswaldo Serrano
D. Justo Hernández Expósito.
D. Jesús Aparicio Aparicio.

Los que resulten aptos para el servicio en 
dicho reconocimiento se presentarán el lunes 
28 del actual en la Diputación, a las nueve de 
la mañana, para dar comienzo a los ejercicios 
de oposición.

Los que no se presenten a dichos actos, se 
entenderá renuncian a su derecho.

Lo que por acuerdo del Tribunal se hace pú
blico a los efectos procedentes.

Zaragoza, 22 de abril de 1913.—El Presidente 
del Tribunal, Emilio de Grassa.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 
del Detall del Parque de Intendencia de es
ta plaza;
Hace saber: Que el día 3 de mayo de 1913, 

a las once en punto de dicho día, se cele
brará público concurso en el Parque de Inten
dencia de esta capital, ante el Tribunal nombra
do al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 1.® de julio 
de 1911, para la adquisición de harina de prime
ra clase, avena, paja corta para pienso, sal, car
bón cok, leña, carbón vegetal, esparto y petró
leo, bajo las condiciones que se expresan en los 
pliegos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras todos los días laborables, de nueve 
a trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentarse las proposiciones en papel

del sello clase undécima y bajo sobre cerrado 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósi
to del cinco por ciento, se hace saber que los 
precios que han de servir de base son los si
guientes: pe8etog

Harina de 1.* clase, fuerte......... 39‘50 
Avena.......................................... 26
Cebada......................................... 29^
Paja para pienso...................... 3‘20
Sal................................................ 6
Leña............................................. 4
Carbón vegetal de encina...... U
Idem de cok...............................
Esparto........................................ 7‘5x
Petróleo....................................... 0‘70

Zaragoza, 20 de de abril 1913. — El Jefe del 
Detall, Enrique Gascón.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de .... . habitante en 

lie.... . núm...... . habiéndose enterado del anu 
ció, pliego de condiciones para tomar parte 
el concurso anunciado para hoy en el Parque 
Intendencia de esta capital para la adquist 
de ....y estando conforme con dichas co 
ciones, se compromete a entregar....xqulugAtaS 
métricos (en letra) al precio....(letra) pe 
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 191...
(Firma del exponente).

ESCUELA IMIL SlPíRIOt DE MAESTROS DE ZAMG®

ANUNCIO .
En cumplimiento de las disposiciones 

tes, se convoca a los alumnos que en e1 pS0 
junio próximo aspiren a examinarse de . °0riO) 
y de las asignaturas propias del Ma®n Re
para dar validez a los estudios hechos 
fianza no oficial. . . matríou18

Los aspirantes deberán solicitar la m। 
y exámenes durante la primera,q111.11.^ a] 
mayo próximo, mediante instancia
Sr. Director del Establecimiento, en R ^c^ula 
brado de la clase 11.a, acompañando 
personal corriente. Los que i0^6800^^ a 311 
mera vez en la Escuela, unirán tamo
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expediente certiflcaeión de nacimiento legali
zada del Registro civil, certificación facultativa 
Je hallarse revacunado y no padecer defecto 
físico ni enfermedad contagiosa y autorización, 
en papel simple, del padre, tutor o encargado 
]ara seguir la carrera.

Con arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
deSde mayo de 1911, los que padezcan defecto 
físico e intenten seguir la carrera del Magiste
rio, deberán solicitar dispensa del mismo antes 
de ser admitidos a examen de ingreso, con el 
Sn de que, si no se les pudiera conceder por 
las circunstancias especiales que reúnan, que
den facultados para hacer los estudios, con pro
hibición de dedicarse a la enseñanza oficial.

Los alumnos de ingreso abonarán 2*50 pese
tas por derechos de examen, y los de enseñan
za no oficial, 25 pesetas en papel de pagos al 
Estado y 5 pesetas en metálico de derechos de 
Mamen por las asignaturas de un curso com
pleto o parte de él.

No serán admitidas las matrículas de aquellos 
alumnos que omitiesen la identificación perso- 
oal por medio de dos testigos de conocimiento, 
reinos de esta ciudad y provistos de sus co
rrespondientes cédulas personales, a no ser 
'iw tal diligencia haya tenido lugar en otra 
WDvocatoria.

justificación de estudios hechos en otros 
j!ablecimientos de enseñanza se hará por me- 
He certificaciones oficiales que los interesa- 

solicitarán de los mismos con la antelación 
pesaría.
: Í-On arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
; -J de septiembre, Reales órdenes de 23 de 
ctubrq y 5 de noviembre de 1903 y orden de la 
^secretaría de Instrucción pública de 20 de 

(5°de 1904, a los que posean el título de Ba- 
gr* i 0 hayan aprobado los ejercicios del 
°,a(10) puede conferírseles el título de maestro 
Pe?ental con sólo aprobar los dos cursos de 
a^agogía, la Religión, en el caso de no tenerla 

obada en el Instituto y hacer las prácticas 
^pnseñanza que determine el Sr. Regente de 
ÍotPSCUela graduada aneja a la Normal. Estos 
la nir6f8a^os formalizarán el expediente y harán 
^híoula en la forma arriba expresada, de- 

u q acreditar sus estudios del Bachillerato 
'Dedio de certificación oficial.

a¡ de orden del Sr. Director se anuncia 
^dos ÍC° paia conocimiento de los intere-

21 de abril de 1913.—El Secretario, 
01110 Martínez.

Ac c ió n f a c u l t a t iv a  d e mo n t e s
h. Providencias.

Previ/" Gobernador civil de la provincia, en 
confOretícia de esta fecha, ha acordado, de 
?a,^‘dad con lo propuesto por esta Jefatu- 
^Ual dn~r?1 Alcalde de Pomer la multa per- 
Por n 6 17*50 pesetas con que fué conminado 

debidamente las órdenes 
mi8ma en la tramitación del expediente

de denuncia interpuesta con fecha 30 de enero 
último por el personal de Guardería contra 
Jorge Modrego y Pascual Carrasco por corta de 
leñas en el monte Valdepuertas, conminándole 
con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez días no cumplimenta los servicios regla
mentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previe
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto de 
8 de mayo de 1884. ,

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en este Bo l e t ín  para conocimiento del ci
tado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 14 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Oniz de Solórzano.

* * *

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de Pomer la multa perso
nal de 17*50 pesetas con fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 16 de enero últi
mo por el personal de Guardería contra Jorge 
Modrego y Lupercio Modrego por pastoreo 
abusivo en el monte Valdepuertas, conminán
dole con otra igual si en el improrrogable pla
zo de diez días no cumplimenta los servicios 
reglamentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifi
cado se procederá por esta Jefatura a su exac
ción mediante el apremio del 5 por 100 diario, 
acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado co
rrespondiente, de conformidad con lo que pre
vienen los artículos 60 al 63 del Real decreto 
de 8 de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en este Bo l e t ín  para conocimiento del ci
tado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 14 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

* * *
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de Pomer la multa personal 
de 17*50 pesetas con que fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 13 de noviembre 
último por los guardas de la 15 C.R contra To
más Martínez y Juan Pardos por corta de leñas 
en el monte Valdepuertas, conminándole con 
otra igual si en el improrrogable plazo de diez
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días no cumplimenta los servicios reglamenta
rios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previe
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publi
ca en este Bo íjc t in para conocimiento del cita
do Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, ! I de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

**•
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de Romería multa personal 
de 17‘50 pesetas con que fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 13 de noviembre 
último por los guardas de la 15 C.a contra va
rios vecinos de Pomer por pastoreo abusivo en 
el monto Valdepero y Campoluengo, conminán
dole con otra igual si en el improrrogable pla
zo de diez días no cumplimenta los servicios re
glamentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previe
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publi
ca en este Bo l e t ín  para conocimiento del cita
do Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 14 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

* * *
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de Pomer la multa personal 
de 17'60 pesetas con que fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 31 de octubre úl
timo por los guardas de 15 C."* contra varios 
vecinos de Pomer por pastoreo abusivo en el 
monte Valdepero y Campoluengo, conminán
dole con otra igual si en el improrrogable pla
zo de diez días no cumplimenta los servicios 
reglamentarios qne se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo veri
ficado se procederá por esta Jefatura a su 

exacción mediante el apremio del 5 por 100 dia
rio, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado 
correspondiente, de conformidad con lo que 
previenen los artículos 60 al 63 del Real de
creto de 8 de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en este Bo l e t ín  para conocimiento del ci
tado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 14 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solózano.
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* * *
El Sr. Gobernador civil de la previncia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, do con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de Pomer la multa personal 
de 17‘50 pesetas con que fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 13 de noviembre 
último por los guardas de la 15 C.n contra va
rios vecinos de Pomer por pastoreo abusivo en 
el monte Valdepuertas, conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de diez día 
no cumplimenta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder 
plazo de diez días para hacer efectiva mena 
multa, transcurrido el cual sin haberlo ven - 
do se procederá por esta Jefatura a su e^a 
mediante el apremio del 5 por 100 diar10’ ‘ 
diendo, si necesario fuese, al Juzgado / 
pondiente, de conformidad con lo que p 
nen los artículos 60 al 63 del Real deci 
de mayo de 1884. DU.

Lo que de orden del Sr. Gobernado 
blica en este Bo l e t ín  para conocimient 
tado Alcalde y demás efectos. Tn^niero Zaragoza, 14 de abril de 1913.-E1 Ingenier 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.
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SECCION SEXTA

Calcena.
No habiéndose presentado solicitud a 

para cubrir la vacante de Practican ^oLR. 
de esta villa y que se halla inserta e .eDt0 al 
t ín  Of ic ia l  de la provincia correspmente Para 
día 9 del actual, se anuncia nueV%n en50pe' 
su provisión, consistiendo su dotaci .gUa. 
setas anuales por beneficencia, m ello5 el 
las de 300 vecinos que contratara ya se 
agraciado; ad virtiendo que'el de. । ei que 
marchó de esta villa, motivo por e ioS veci- 
sea nombrado puede contar con i¿gniisnioS' 
nos para la cuestión de contratar co c¡DCo 

Solicitudes a esta Alcaldía has oVeerá. 
del próximo mayo, fecha en que s L pícale6’ 

Calcena, 20 de abril de 1913. tario- 
Segundo Pérez.—José Monreal, bec

Maleján. el Pr0’
Formado por la Junta de ^^^gtítutiv0 

yeofo de repartimiento general • aCtuaL Qu0 
impuesto de consumos para el a’
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da expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, con el 
fin de que los contribuyentes puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. ,

Maleján, 18 de abril de 1913.—El Alcalde, 
Florentín López.

Maleján.

Hasta el día 10 de mayo próximo se admiti
rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes vecinos y 
forasteros hayan sufrido en su riqueza, previa 
presentación de los títulos de propiedad liqui
dados con el Tesoro.

-El recuento general de ganadería se halla 
expuesto al público por tiempo de cinco días.

—Igualmente, y desde el 15 al 31 de mayo 
próximo, estará expuesto al público el apéndice 
al amillaramiento para 1913.

Maleján, 18 de abril de 1913.—El Alcalde, 
Florentín López.

Monegrillo.

Hasta el día 20 de mayo próximo se admiti
rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
alteraciones que los contribuyentes de este 
término hayan sufrido en su riqueza rústica y 
urbana durante el año último, previa exhibi
ción de los documentos legales justificativos 
de haber satisfecho los derechos reales. ,

Asimismo se hace saber a dichos contribu
yentes interesados, que el apéndice al amillara- 
®iento que se forme con vista de las trasla
ciones de dominio que se presenten y que ha
brá de servir de base a los repartimientos de

estará expuesto al público, en la misma 
oficina municipal, desde el l.° al 15 de junio 
siguiente, a fin de oir reclamaciones de agravio.

Monegrillo, 20 de abril de 1913.— El Alcalde, 
Ambrosio Campos.

Munébrega.

El recuento general de ganadería de este 
Ormino, verificado por la Junta pericial del 
®’smo, se hallará de manifiesto, en la secreta- 
r'ai por término de cinco días, a los efectos re- 
giamentarios.

Munébrega, 18 de abril de 1913. — El Alcal- 
e> José Lajusticia.

Novillas.
En ia secretaría de este Ayuntamiento y por 

6 hemp0 reglamentario, estará de manifiesto 
aparto de consumos del año actual, para 

los interesados en él puedan hacer las re- 
amaciones que estimen oportunas.

t-Novillas, 18 de abril de 1913. — El Alcalde, 
’Pólito Lázaro.

Orera.
19h?rinadas las cuentas municipales del año 
. se hallan expuestas en la secretaría del 
da Un^amiento por quince días, para que pue- 
ef^^r revisadas por quien le interese, a los

08 procedentes.
]fih7era, 16 de abril de 1913.— El Alcalde, Va- 
6nt,a Coliado.

Osera.
El recuento general de ganadería de este tér

mino se halla de manifiesto, en la secretaría, 
por término de diez días, a los efectos de recla
mación.

En la misma oficina y hasta el 10 de mayo 
próximo se admitirán las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza rús
tica y urbana, previa presentación de documen
tos legales que lo acrediten.

Osera, 18 de abril de 1913. —El Alcalde, Flo
rencio García.

Plasencia de Jalón.
Formado el recuento general de ganadería 

de esta villa para el año 1914, estará expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por el tiempo reglamentario, a los efectos de 
reclamación.

Plasencia de Jalón, 19 de abril de 1913. — El 
Alcalde, Manuel Lomero.

Riela.
Hasta el día 15 del próximo mes de mayo se 

admitirán en la secretaría de este Ayuntamien
to las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan experimentado en sus riquezas rústica y 
urbana, mediante la presentación de los docu
mentos liquidados por la Hacienda que las jus
tifiquen, pues de no tener cumplido este requi
sito no serán admitidas.

Riela, 19 de abril de 1913—El Alcalde, P. O., 
Blas Romeo, Secretario.

Sádaba.
El recuento de ganadería de todas clases, que 

ha de tributar juntamente con la riqueza rústi
ca en 1914, se halla de manifiesto en la secreta
ría durante el plazo de cinco días.

Sádaba, 17 de abril de 1913. — El Alcalde, 
José Guillén.

Trasmoz.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en es

ta secretaría las alteraciones que los contribu
yentes hayan sufrido en sus riquezas, previa 
exhibición de documento público que así lo 
acredite. ,

Trasmoz, 17 de abril de 1913.-El Alcalde, 
Gregorio Andía.

Valmadrid.
Durante los días que restan del presente 

mes, se admiten en la secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que hayan sufrido en 
sus riquezas rústica, urbana y pecuaria los con
tribuyentes vecinos y forasteros de este distri
to municipal, previa presentación de documen
tos que lo justifiquen, con arreglo a instruc
ción.

Valmadrid, 16 de abril de 1913.—El Alcalde, 
Julián Viñas.

Vetilla de Ebro.
El recuento general de ganadería de este 

distrito, que ha de tributar en el año próximo 
de 1914, se halla expuesto al público por tér
mino de cinco días.

Veülla de Ebro, 19 de abril de 1913.— El Al
calde, Manuel Tello.
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Utebo.
Hasta el día 31 de mayo próximo se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
alteraciones que los contribuyentes de este tér
mino municipal hayan tenido en su riqueza 
territorial, no admitiendo aquellas en que no 
se hayan satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda pública.

Estos apéndices podrán examinar los intere
sados en secretaría por término de quince dí
as, a contar desde el 2 de junio próximo.

Utebo, 21 de abril de 1913.—El Alcalde, Mar
tín Pérez.

SECCION SEPTIMA

ADMi^iSTRACiON DE JUSTICIA

Ileqiaisitorfias.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabihdaaes legales, de no presentarse los 
procesaaos que a continuación se expresan, en el plato que 
se tes Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a tos ar
tículos biZ y de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
titi del (Joaigo de Justicia iMililar y 301 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
ESCOSA ARNAS, Pedro, (a) Sato; domicilia

do en Zaragoza, de diez y ocho años, soltero, 
jornalero, lujo de Cecilio y Ramona, natural de 
aiuha población, cuyo actual paradero se des
conoce; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito ue San Pablo ue dicha ciudad, con el 
fin de noliücarle el auto de procesamiento y 
prisión y práctica de otras diligencias en la 
causa que se le sigue en unión üe otros por ro
bo de jamones en el pueblo de Utebo.

PÉREZ, Carmen; vendedora ambulante, cuyo 
actual domicilio se ignora; comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, a pres
tar declaración en causa sobre ocupación de 
moneda falsa.

GARCÍA ABADÍA, Agustín; recluta destina
do al regimiento infantería de Alcántara, núme
ro cincuenta y ocho, natural de Gelsa, provin
cia de Zaragoza, de estado soltero, profesión 
cerrajero, do veinte años de edad, estatura 1*562 
metros, del reemplazo de mil novecientos doce; 
domiciliado últimamente en Barcelona, y a 
quien se le instruye expediente por falta de 
concentración a la Caja de Recluta de Barcelo
na, número sesenta y dos, para ser destinado a 
cuerpo; comparecerá, en el término de quince 
días, ante el Juez instructor del mismo regi
miento, Comandante D. Fernando Acevedo y 
Espinosa.

Barcelona, 18 de abril de 1913.—Fernando 
Acevedo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia e instrucción de la villa de Ateca y su 
partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia a Tomás López .lime
ño, por roturación arbitraria en el monte El Na
vazo, de Malanquilla, en diez y nueve de febre
ro de mil novecientos doce, se sacan a la venta 
en segunda subasta pública, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del avalúo, los bienes que 
les fueron embargados a las resultas del expe
diente, sitos los inmuebles en término munici
pal de dicho pueblo, cuyos bienes se detallan a 
continuación. . .

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día cinco de mayo próximo, 
a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en la oficina correspondien
te el diez por ciento en efectivo de la tasación 
de los bienes que se pretendan adquirir, sin cu
yo requisito no se admitirá licitador alguno; que 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que no se hallan corrientes los tí
tulos de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de Tomás López.

Un campo secano en la partida de 
Tejado, de cabida dos yugadas; linda al Es 
con Gelasio Martínez, al Sur con Juan Sanene , 
al Norte con José María Serrano y al Oeste c 
otro de Gregorio Marín: valuado en doscien 
pesetas. , m:i

Dado en Ateca, a veintiuno de abril de 
novecientos trece.—Lisardo Fuentes.—61 '* 
P. H., Luis E. Muñoz.

Ateca. .
D. Lisardo Fuentes García, Juez de Prl®® y 

instancia e instrucción de la villa de A 
su partido; nn«a-
Hago saber: Que para pago de las resp• - 

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero 
Montes de la provincia a José Arguenas y 
fael López, vecinos de Alhama, por Pq^io . 
abusivo en el monte número cuatro del , 
go, de dicho pueblo, en siete de fekrnr0 un- 
novecientos once, se sacan a la venta e? .ic,DCo 
da subasta pública con rebaja del vei oO 
por ciento del avalúo, los bienes que 
embargados a las resultas 3el expedien 
los inmuebles en término municipal de .¡Bua- 
pueblo, cuyos bienes se detallan a c
ción. fliidieDQt®

El remate tendrá lugar en la 8ala- -m0) a 
de esto Juzgado el día dos de mayo pr 
las doce. su-

Se advierte que para tomar parte D la 
basta habrá de depositarse Pre.v*aU1^l.,.0spoii' 
mesa del Juzgado o en la oficina c
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diente el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que se pretendan adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador al
guno; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de José Arguedas Bueno.

Una cuarta parte indivisa de un lagar, situa
do en Extramuros, cuya superficie es de diez y 
seis metros cuadrados; que linda por la derecha 
entrando con senda, por izquierda con Antonio 
Moros y por espalda con cerro: valuada en cin
cuenta pesetas.

De la propiedad de Rafael López Millán.
Un campo regadío, sito en los Cancillos, de 

cabida de una hanegada, equivalente a doce 
áreas; que linda al Norte con río Jalón, al Sur 
con brazal, al Este con campo de José Horna y 
al Oeste con otro de los Sres. Padilla: valuado 
en seiscientas pesetas.

Dado en Ateca, a veintiuno de abril de mil 
novecientos trece.— Lisardo Fuentes.— De su 
^den, Luis Muñoz.

Ateca.
Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia e instrucción de la villa de Ateca y 
su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa- 

widades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
^Montes de la provincia a Tomás López Jime- 
^■por roturación arbitraria en el monte El Na- 
'^l)] de Malanquilla, en doce de febrero de 

novecientos doce, se sacan a la venta en 
finiera subasta pública, por el precio de la ta- 
l^ón, los bienes que les fueron embargados a 

" *?sultas del expediente, sitos los inmuebles 
^Jermiuo municipal de dicho pueblo, cuyos 

^nes se detallan a continuación.
,^1 remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
ja5^6 Juzgado el día seis de mayo próximo, a

^ue Para t°mar P^ide en la subas- 
ubrá de depositarse previamente en la mesa 

dp ’ U2§ado o en la oficina correspondiente el 
b¿n^°r c’en{o en efectivo de la tasación de los 
q.^.68 Que se pretendan adquirir, sin cuyo re-

D0 Se admitirá licitador alguno; que el 
te,. 6 Podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
log/0’ y que no se hallan corrientes los títu- 

Qe Propiedad de los inmuebles.
Bienes que se subastan.

Ü De U propiedad de Tomás López.
fj.CamP0 secano, en la partida- de la Coro
k Una Jugada de cabida; que liúda al Este 

BarfaiertiHeros de Cesáreo López, al Sur con 
hlo°m^ ^arcía> 81 Norte con Luciano Jirneno 
cinoií?816 Oon Juan Sánchez García: valuado en 

D“60ta Pesetas.
Dovenj0 6n Ateca, a veintiuno de abril de mil 

^tos trece.—Lisardo Fuentes. — De su 
’U., Luis E. Muñoz.

Sos.
D. Francisco García Torrea, Juez municipal de 

esta villa, ejerciente funciones del de prime
ra instancia del partido;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos se crean con derecho a la herencia 
de D.a Cecilia Laborda Aibar, natural de la vi
lla de Sábaba y domiciliada en San Sebastián, 
donde falleció el día veintiséis de agosto de mil 
novecientos tres sin haber otorgado testamento, 
para que dentro del plazo de veinte días com
parezcan en forma ante este Juzgado a recla
mar su derecho, pues así lo tengo acordado en 
el expediente de declaración de herederos ab- 
intestato de dicha D.n Cecilia Laborda Aibar, 
instado por el Procurador D. Fructuoso García 
Ilarri en representación de D.a Marcelina-Petra 
Juana y D? Urcelina Jovita-Petra-Concepción- 
Sofía Castillo Aibar, hermanas, solteras, mayo
res de edad y de esta vecindad, declaradas po
bres, quienes reclaman dicha herencia en con
cepto de primas hermanas de la ya repetida 
Cecilia Laborda Aibar, y por lo tanto como pa
rientes colaterales dentro del cuarto grado ci
vil de la misma; haciendo constar que en virtud 
de les primeros edictos, se han presentado tam
bién D. Martín Villanueva Pérez, esposo de la 
difunta D.a Cecilia Laborda y D. José Narciso 
Aguerrí Aibar, como parientes colaterales den
tro del cuarto grado civil de la repetida D? Ce
cilia Laborda.

Dado en la villa de Sos, a quince de abril de 
mil novecientos trece.—Francisco García.—El 
Secretario judicial, Antonio Sanz.

Tarazón».

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediente que se sigue en este Juz
gado por pastoreo abusivo en el monte Cierzo, 
de Tarazona, contra Cosme Ledesma, se sacan 
a pública y segunda subasta, por término de 
ocho días, los bienes que a continuación se ex
presarán y que fueron embargados al mismo, 
vecino de Torrellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Torrellas, se ha señalado el día cinco de mayo 
próximo, a las doce de su mañana, y se advierte:

1 ° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos torceras partes de la tasación.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario D. José 
Marquina Lozano.
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Bienes que se subastan. Zaragoza.— San Pablo.
Un macho mular, castaño obscuro, de nueve 

años: tasado en trescientas cincuenta pesetas.
Dado en Tarazona, a veintiuno de abril de 

mil novecientos trece.—Romualdo Sancho Mor
ían.—P. H., Francisco Pardo.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en autos ejecutivos que se trami
tan en este Juzgado y secretaría del que refren
dará el presente, tengo acordado proceder a la 
venta en pública subasta de la finca urbana que 
pasa a describirse en la misma forma que lo ha 
hecho el Arquitecto D. Miguel Angel Navarro, 
que procedió a su justiprecio: , .

Casa números veintitrés, veinticinco y veinti
siete de la calle de Prudencio, de esta ciudad, 
compuesta de tres pisos superiores con dos ha
bitaciones cada uno, un piso cuarto interior y 
desvanes, además de un cobertizo sobre cubier
tas destinado a tendedor de ropas o mirador.

La construcción de la casa es sólida y bas
tante esmerada, hallándose en buen estado de 
conservación por ser relativamente moderna. 
Están recogidas las aguas pluviales y hecha la 
acometida al alcantarillado de todos los des
agües, teniendo agua los retretes, fregaderas, 
etcétera.

Confronta por la derecha entrando en ella 
con la casa número veintinueve de D. Iñigo Fi- 
gueras, por la izquierda con la número veinti
uno de herederos de D. Monserrat Santanac y 
por detrás con casas de D. Hermenegildo Rubio 
y D. Martín Liria, sitas en la calle de las Danzas.

La citada casa ha sido tasada en la cantidad 
de sesenta y cinco mil setecientas diez y seis 
pesetas con ochenta y cinco céntimos.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, esta
blecido en la casa número sesenta y dos de la 
calle de la Democracia, he señalado el día vein
ticuatro de mayo próximo, a las once.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor dado a la 
casa, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un tercero.

Cuanto obra en los autos en relación con los 
títulos de propiedad de la finca objeto de subas
ta y los detalles de la misma que aparecen del 
informo pericial, podrán examinarlos quienes 
deseen, hasta el día señalado para la subasta, en 
horas y días hábiles, en la secretaría del actua- 
11ODado en Zaragoza, a veintidós de abril de 
mil novecientos trece. — Gerardo Vázquez.
Ante mí. Manuel Serrano.

Cédula de notificación.

En juicio ejecutivo promovido por D. Nico
lás Navarro Arruga contra la herencia yacente 
de D. Jerónimo García Gil, ha dictado el señor 
Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo de esta capital la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentada.—la ciudad de Zaragoza, a diez 
y seis de abril de mil novecientos trece. D. Ge
rardo Vázquez Martínez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de la misma; 
visto el juicio ejecutivo promovido por D. Ni
colás Navarro Arruga, mayor de edad, casado, 
del comercio, vecino de esta ciudad, represen
tado por el Procurador D. Luis Górriz, dirigido 
por el Abogado D. Gil Gil Gil, contra la heren- , 
cia yacente de D. Jerónimo García Gil, en re
clamación de cuarenta y cinco mil novecientas 
treinta y siete pesetas cincuenta céntimos pro
cedentes de capital e intereses y costas, dijo. .

eFaUo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante esta ejecución, hacer tranza y ,'6ma 
de los bienes embargados a la herencia de a 
Jerónimo García Gil, y con su producto pago 
al acreedor D. Nicolás Navarro Arruga c • 
cuarenta y cinco mil novecientas treinta y - 
pesetas cincuenta céntimos reclamadas P01 
pital e intereses devengados; de intereses 
les, a razón de cinco por ciento al ano,^ 
dos desde quince de diciembre último, y 
causadas y que se causen; entendiendo^ 
los intereses que se califican se reheie 
pital de treinta y cinco mil pesetas y na» < 
to no se realizo su solvencia. Asi por - _ 
sentencia definitiva, lo pronuncio, man j 
mo.- G. Vázquez Martínez». n6.rrIAL de 

Para su inserción en el Bo l e t ín  O 
esta provincia, a fin de que sirva * e . 
ción a la herencia yacente do D. J01^° „ v6io- 
cía Gil, expido la presente en Zarago. $e 
tidós de abril de mil novecientos trece, 
cretario judicial, Manuel Serrano.

DICCIONARIO DE VOCES ARAGONESAS
POR

D. JERÓNIMO BORAO
. n las cole°'

Segunda edición aumentada 00 ja Li
ciones de voces usadas en la
tera, autor D. Benito Coll Altaba , J y jon 
en Aragón, por D. Luis V. López Y
José Valenzuela Larrosa. , d0 la Ej-

So halla de venta en la Deposit pr0cio dt 
celentísima Diputación provincia
5 pesetas ejemplar. ¿p-

En la misma pueden adqu** 
más obras de la Uíbliotcca
aragoneses. __ ___
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